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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2660 Resolución de 11 de febrero de 2016, de la Universidad Pública de Navarra, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster en Intervención Social con 
Individuos, Familias y Grupos.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
el informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Foral de Navarra y establecido el carácter oficial del 
título por el Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011 (publicado en el BOE del 24 de 
febrero de 2011 por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 7 de febrero 
de 2011).

Este rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y en el artículo 26.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, ha resuelto publicar el plan de estudios 
conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Intervención Social con 
Individuos, Familias y Grupos por la Universidad Pública de Navarra.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado según 
consta en el Anexo de la misma.

Pamplona, 11 de febrero de 2016.–El Rector, Alfonso Carlosena.

ANEXO

Resolución 241/2016, de 11 de febrero, del Rector de la Universidad Pública de 
Navarra, por la que se ordena la publicación del plan de estudios de Máster 
Universitario en Intervención Social con Individuos, Familias y Grupos por la 

Universidad Pública de Navarra

Plan de estudios del título de Máster Universitario en Intervención Social con Individuos, 
Familias y Grupos por la Universidad Pública de Navarra

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42
Prácticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

   Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
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Plan de estudios resumido (por módulo y materias/asignaturas) y distribución temporal:

Módulo ECTS Materia/Asignatura * Carácter ECTS Curso

Módulo Obligatorio. 48

Intervención social con familias. Obligatorio. 6 1

Modelos y técnicas de intervención social. Obligatorio. 6 1

Intervención psicosocial con grupos. Obligatorio. 6 1

Epistemología: el trabajo social en el marco de las ciencias 
sociales. Obligatorio. 6 1

Intervención socioeducativa. Obligatorio. 6 1

Dilemas éticos de la intervención y de la toma de decisiones. Obligatorio. 6 1

Principios básicos de la investigación. Obligatorio. 6 1

Políticas sociales en transformación. Obligatorio. 6 1

Módulo Optativo de 
especialización: Género. 24

Diagnóstico de las desigualdades de género. Optativo. 6 2

Perspectiva de género en los proyectos de intervención 
social. Optativo. 6 2

La perspectiva de género: abordaje interdisciplinar. Optativo. 6 2

Violencia de género. Optativo. 6 2

Módulo Optativo de 
especialización: 
Inmigración e 
Intervención Social.

24

Dinámicas sociales del proceso migratorio. Optativo. 6 2

Dimensiones culturales del proceso migratorio. Optativo. 6 2

Políticas migratorias. Optativo. 6 2

Intervención social con población inmigrante. Optativo. 6 2

Módulo Optativo de 
especialización: 
Intervención social con 
Familias, Infancia y 
Adolescencia.

24

Familia, infancia, adolescencia y estado de bienestar. Optativo. 6 2

Intervención social con infancia y adolescencia. Optativo. 6 2

Intervención social con familias en situaciones especiales. Optativo. 6 2

Mediación y educación familiar. Optativo. 6 2

Módulo Optativo de 
especialización: 
Investigación social 
aplicada.

24

Diseño de un proceso investigador. Un modelo educativo 
social. Optativo. 6 2

Metodología cualitativa avanzada. Optativo. 6 2

Métodos cuantitativos avanzados en investigación social. Optativo. 6 2

Investigación-acción. Optativo. 6 2

Módulo optativo. 6 International Seminary. Optativo. 6 2

Módulo integrador. 30
Prácticas y supervisión. Obligatorio. 12 1

Trabajo Fin de Máster. Obligatorio. 18 2

(*) Todas las materias constan de una única asignatura con el mismo nombre.
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